
INFORME SECRETARIAL.  A Despacho de la señora Juez, para que se sirva proveer. 

Santiago de Cali, 28 de marzo de 2022. 

 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJIA QUINTERO 

 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. NIT. 890.200.756-7  

DEMANDADO: ADRIANA DEL CARMEN PEÑAFIEL RODRÍGUEZ C.C. 36.750.735  

RADICACIÓN: 760014003007202100671-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención al escrito enviado por la demandada ADRIANA DEL CARMEN PEÑAFIEL 

RODRÍGUEZ, a través del correo institucional el 28 de febrero del año en curso, y la 

respuesta de la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENGASE notificada por conducta concluyente del auto de mandamiento de 

pago de fecha 05 de octubre del 2021, a la señora ADRIANA DEL CARMEN PEÑAFIEL 

RODRÍGUEZ, por darse los presupuestos del art. 301 CGP. 

 

SEGUNDO: GLOSAR a los autos y póngase en conocimiento la respuesta de la 

SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI, a la parte interesada para lo 

de su cargo y fines pertinentes.   
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 29 de marzo del 2022 
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